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del número de votos emitidos a favor de cada candidato, así como el número de votos en 
blanco.

Una vez terminado el escrutinio se leerá en voz alta y los jurados entregarán al Subdirector 
de Talento Humano las actas y demás documentos utilizados. De lo anterior, se dejará 
constancia en el acta de escrutinio que será firmada por los miembros del jurado de votación 
de Prosperidad Social.

Parágrafo. La sesión de escrutinio se realizará por la plataforma “Microsoft Teams” y podrá 
ser grabada para garantizar la confiabilidad y validez del proceso de votación y escrutinio.

Artículo 20. Sistema de elección. Para la elección de los representantes de los empleados 
principales y suplentes ante las comisiones de personal de las Direcciones Regionales objeto 
de la presente convocatoria, se aplicará la mayoría simple, es decir, aquellos dos (2) candidatos 
que obtengan el mayor número de votos en estricto orden, serán elegidos como representantes 
principales, y como suplentes serán elegidos los candidatos que obtengan el tercer y cuarto 
lugar en la votación, quienes en su orden reemplazarán a los comisionados principales en el 
evento de faltas temporales y definitivas, respectivamente.

Parágrafo. En caso de empate, la elección se definirá mediante sorteo, a través del 
mecanismo que determine el designado por la Oficina de Control Interno de Prosperidad 
Social, del cual se dejará constancia en la respectiva acta de escrutinio.

Artículo 21. Coordinación. El proceso de elección, votación y escrutinio será coordinado 
por el Subdirector de Talento Humano, con apoyo del personal del Grupo Interno de Trabajo 
de Administración del Talento Humano.

Artículo 22. Reclamaciones. Los candidatos y/o testigos electorales podrán en el mismo 
acto de escrutinio, presentar reclamaciones, las cuales serán resueltas por el Subdirector(a) de 
Talento Humano dentro de los cinco (5) días hábiles siguiente a la elección.

Artículo 23. Comunicación de la elección. Una vez resueltas las reclamaciones o 
solicitudes, la Subdirección de Talento Humano de Prosperidad Social publicará los resultados 
de la votación en la intranet de la entidad y comunicará los mismos, mediante correo electrónico 
enviado a los servidores públicos ubicados en las sedes de las Direcciones Regionales objeto 
de la presente convocatoria.

Artículo 24. Período. Los representantes principales de los empleados ante las comisiones 
de personal de las Direcciones Regionales objeto de la presente convocatoria y sus suplentes 
respectivos serán elegidos por el término de dos (2) años, que se contarán a partir de la fecha 
de la comunicación de la elección.

Artículo 25. Vacancias. Las faltas temporales de los representantes de los miembros 
principales de los empleados ante las Comisiones de Personal de las Direcciones Regionales 
objeto de la presente convocatoria serán cubiertas por el (los) suplente(s) en caso de que sea(n) 
elegido(s) en el presente proceso de elecciones.

Parágrafo. En caso de falta absoluta de un representante de los empleados, el suplente 
asumirá tal calidad hasta el fin del periodo. En caso de que por alguna circunstancia el número 
de los representantes de los empleados a la Comisión de Personal no se ajuste a lo establecido 
en la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1228 de 2005, se iniciará el proceso de convocatoria a 
elecciones dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de 
tal hecho.

Artículo 26. Acto Administrativo de conformación de las comisiones de personal. Una vez 
resueltas las reclamaciones, la Subdirección de Talento Humano proyectará para la firma de 
la Dirección General, el acto administrativo que conforma las comisiones de personal de las 
Direcciones Regionales objeto de la presente convocatoria.

CAPÍTULO IV
Disposiciones finales

Artículo 27. Cronograma. De acuerdo con lo establecido en los artículos anteriores, el 
cronograma es el siguiente:

ETAPA FECHA

Divulgación de la convocatoria Desde el 27 de febrero de 2023 y hasta el 3 de marzo 
de 2023

Inscripción de candidatos. Desde las 8:00 a. m. del 6 de marzo de 2023 y hasta 
las 5:00 p. m. del día 10 de marzo de 2023.

Período de prórroga para Inscripción de candi-
datos.

Desde las 8:00 a. m. del 13 de marzo de 2023 y hasta 
las 5:00 p. m. del día 17 de marzo de 2023.

Desistimiento de la candidatura. Hasta el 17 de marzo de 2023.
Publicación de listas de candidatos inscritos. 21 de marzo de 2023.
Solicitud y publicación de propuestas de los 

candidatos.
Desde el 22 de marzo de 2023 hasta el 18 de abril 

de 2023.
Designación jurados de votación. 24 de marzo de 2023.

Notificación de la designación a los jurados de 
votación. 27 de marzo de 2023.

Capacitación jurados de votación. Hasta el 19 de abril de 2023.
Designación de testigos electorales. 27 de marzo de 2023.

Designación de observadores electorales. 27 de marzo de 2023.
Publicación lista general de votantes. 18 de abril de 2023.

Votaciones. Desde las 9:00 a. m. hasta las 4:00 p. m. del 20 de 
abril de 2023.

Escrutinio. Desde las 4:00 p. m. del 20 de abril de 2023.
Resolución de reclamaciones. Hasta el 26 de abril de 2023.

Publicación y comunicación de resultados. Hasta el 27 de abril de 2023.
Expedición del (de los) acto(s) administrativo(s) 
mediante el cual se conformen las comisiones de 

personal.
Hasta el 31 de mayo de 2023.

Artículo 28. Normatividad aplicable. En los asuntos no regulados por el presente acto 
administrativo y en desarrollo del presente proceso de elección de los representantes de los 
empleados ante las comisiones de personal de las direcciones regionales objeto de la 
presente resolución, se aplicará lo establecido en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, modificado y adicionado, entre otros por el Decreto 498 de 2020, así como 
por el Criterio Unificado del 22 de mayo de 2018 “Comisiones de Personal” expedido 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Artículo 29. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 23 de enero de 2023.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,
Cielo E. Rusinque Urrego.

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 00184 DE 2023

(enero 24)
por medio de la cual se efectúa la asignación de cupos al programa de Protección 

Social al Adulto Mayor - Colombia Mayor.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - 

Prosperidad Social, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en 
especial las conferidas por el artículo 209 de la Constitución política de Colombia, la 
Ley 489 de 1998, el artículo 5° del Decreto Legislativo 812 de 2020, el artículo 10 del 
Decreto 2094 de 2016, el Decreto 1690 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 2° de la Constitución política establece como unos de los fines 

esenciales del Estado, servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución.

Que el inciso 2 del artículo 209 de la Constitución política preceptúa que “Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado (...)”.

Que el artículo 25 de la Ley 100 de 1993 creó el Fondo de Solidaridad Pensional 
como una cuenta especial de la nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Social, cuyos recursos serán administrados en fiducia por 
las sociedades fiduciarias de naturaleza pública, preferencialmente por las sociedades 
fiduciarias del sector social solidario, o por administradoras de fondos de pensiones 
y/o cesantía del sector social solidario, las cuales quedan autorizadas para tal efecto 
por virtud de dicha ley.

Que el artículo 257 de la Ley 100 de 1993 estableció un programa de auxilios para 
ancianos indigentes, cuyo objeto es apoyar económicamente a aquellas personas que 
cumplan con los requisitos previstos en la normativa vigente.

Que la Ley 100 de 1993 estableció el programa para los ancianos con el objeto de 
apoyar económicamente y hasta el 50 % del salario mínimo legal mensual vigente a 
quienes cumplan con los requisitos definidos en la normatividad vigente.

Que el artículo 2° de la Ley 797 de 2003 modificó el literal i) del artículo 13 de 
la Ley 100 de 1993, creando la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad 
Pensional, destinada a la protección de las personas en estado de indigencia o de 
pobreza extrema, mediante el otorgamiento de un subsidio económico que se entrega 
por medio del programa de Protección Social al Adulto Mayor, hoy Colombia Mayor.

Que en el artículo 2.2.14.1.32., del Decreto 1833 de 2016 modificado por el 
artículo 7° del Decreto 1690 de 2020, se establece que los beneficios de la subcuenta 
de subsistencia serán otorgados en las modalidades de subsidio económico directo y 
subsidio económico indirecto.

Que el subsidio económico directo es el que se otorga en dinero, el cual se gira 
directamente a los beneficiarios y, el indirecto, el que se otorga en servicios sociales 
básicos y se entrega por medio de los Centros de Bienestar del Adulto Mayor y 
Centros Diurnos. Respecto del subsidio económico directo, se señala que los indígenas 
residentes en resguardos podrán ser beneficiarios de este, siempre y cuando se elija 
esta modalidad para todos los beneficiarios incluidos en el proyecto.

Que el parágrafo 2 del artículo 5° del Decreto Legislativo 812 del 4 de junio de 
2020, determinó como administrador y operador del programa de Protección Social al 
Adulto Mayor -Colombia Mayor-, al Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social a partir de su entrada en vigor.

Que el Decreto 3771 de 2007 en el artículo 31, compilado por el Decreto 1833 
de 2016, artículo 2.2.14.1.32 y modificado por el artículo 7° del Decreto 1690 de 
2020 establece que “(...) La asignación de cupos, el valor del subsidio económico y 
los componentes que se financien serán definidos por la entidad pública responsable 
del programa de subsidios según corresponda, de acuerdo con la disponibilidad 
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presupuestal y de conformidad con las metas de cobertura señaladas por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes). En todo caso, el valor del 
subsidio no podrá superar el (50 %) del salario mínimo legal mensual vigente. (...)”

Que en este orden y como quiera que la financiación del Programa de Protección 
Social al Adulto Mayor- Colombia Mayor, incluye recursos de la Nación a través de 
la destinación presupuestal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Fondo 
de Solidaridad Social - Subcuenta de Subsistencia, y a la fecha no ha sido ampliada; 
los cupos asignados al Programa de Protección Social al Adulto Mayor- Colombia 
Mayor, no ha comportado un cambio significativo, por tanto, las asignaciones de 
cupos realizadas previamente por el Ministerio de Trabajo no tienen variación, hasta 
tanto, se determine una ampliación presupuestal de conformidad con las metas 
de cobertura señaladas por el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes).

Que, dando continuidad con lo establecido en la Resolución 0202 del 29 de 
enero de 2020, expedida por el Ministerio del Trabajo, se mantendrá la asignación 
de 17.000 cupos para personas que pueden recibir simultáneamente el subsidio del 
programa Colombia Mayor y BEPS.

Que se expidió la Resolución número 653 del 13 de abril de 2021 por parte del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, por medio de la cual se 
efectuó la asignación de cupos y de recursos del programa Protección Social al 
Adulto Mayor - Colombia Mayor para la vigencia 2021.

Que posteriormente se expidió la Resolución 3104 de diciembre 14 de 2021, por 
medio de la cual se efectuó la asignación de cupos y de recursos correspondientes a los 
adultos mayores residentes en los resguardos y/o comunidades indígenas legalmente 
constituidas en virtud de las convocatorias efectuadas por Resoluciones número 233 
de 2020 y número 01447 del 14 de julio 2021 en el programa de Protección Social 
al Adulto Mayor - Colombia Mayor para la vigencia 2021.

Que, en sesión de enero de 2022, el comité directivo del Fondo de Solidaridad 
Pensional aprobó la asignación del presupuesto de gastos para la subcuenta de 
subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional de la vigencia 2022.

Que, conforme a lo dispuesto en el Manual Operativo del programa, para la entrega 
de recursos en la modalidad de subsidio económico indirecto es imprescindible la 
suscripción de un convenio interadministrativo y/o de asociación. No obstante, se 
evidenció en el territorio nacional la imposibilidad de suscribir diversos convenios 
en razón a situaciones fácticas y operativas, lo cual impidió la presentación del 
servicio, dejando así, cupos pendientes por asignar.

Que, en virtud de lo anterior, a continuación, se relaciona la asignación de cupos 
previstos para el programa Colombia mayor distribuidos en: cupos de asignación por 
municipio, cupos para asignación de Colombia Mayor Indígena (CMI), cupos para 
asignación de Centros de Protección Social al Adulto Mayor (CPSAM) y Centros 
Día o Diurnos (CD) y cupos para la población beneficiaria del programa BEPS.

Que, en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Cambio de modalidad. Realizar el cambio de la modalidad de 
transferencias de indirecta a directa de los siguientes Centros de Protección Social 
al Adulto Mayor (CPSAM) y Centros Día o Diurnos (CD):

Departamento Municipio NIT Nombre CPSAM - CV CUPO
QUINDÍO FILANDIA 890001339 HOGAR DEL ANCIANO SAGRADA 

FAMILIA 17

SANTANDER SUAITA 800165436 CENTRO DE BIENESTAR DEL AN-
CIANO SAN JOSÉ DE SUAITA 19

TOTAL 36

Los referidos cupos se adicionarán a las asignaciones territoriales de las que trata 
el artículo 2° de la presente resolución:

Departamento Municipio CUPO
QUINDÍO FILANDIA 17

SANTANDER SUAITA 19
TOTAL 36

Parágrafo. El total de cupos para cambiar de modalidad de transferencia 
corresponde a TREINTA Y SEIS (36) cupos.

Artículo 2°. Asignación de cupos para subsidios directos a entes territoriales. 
Asignar a las entidades territoriales un millón seiscientos cincuenta y ocho mil 
doscientos dieciséis (1.658.216) cupos, con el fin de garantizar la entrega de 
subsidios directos a los beneficiarios del programa Colombia Mayor. Los cupos de 
municipios son los relacionados en la siguiente tabla:
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Artículo 3°. Asignación de cupos para subsidios directos a población indígena. Asignar 
a las entidades territoriales cuarenta y cinco mil seiscientos noventa y un (45.691) cupos 
para la entrega de subsidios directos a la población indígena residente en resguardos, con 
el fin de garantizar la entrega de subsidios a los adultos mayores indígenas beneficiarios 
del programa.
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Artículo 4°. Asignación de cupos a entes territoriales para subsidios indirectos. 
Asignar a las entidades territoriales seis mil cuatrocientos veintisiete (6427) cupos para 
la entrega del subsidio indirecto del programa de Protección Social al Adulto Mayor - 
Colombia Mayor, que permitirá la atención de adultos mayores beneficiarios de los 
Centros de Protección Social al Adulto Mayor (CPSAM) y Centros Día (CD), CD.

La asignación de los cupos de la modalidad indirecta es la siguiente:
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Artículo 5°. Asignación de subsidio directo a beneficiarios de BEPS. Asignar diecisiete 
mil (17.000) cupos para adultos mayores que cumplan los requisitos para que puedan recibir 
simultáneamente la anualidad vitalicia de BEPS y el subsidio del programa Colombia Mayor, 
conforme lo previsto en el artículo 2.2.13.6.1. del Decreto 1833 de 2016.

Parágrafo. Las personas beneficiarias del subsidio son reportadas al sistema de información 
del programa, por la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, para acceder a los 
beneficios de los que trata el Capítulo 2 del Título 13 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1833 
de 2016.

Artículo 6°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de enero de 2023.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Cielo E. Rusinque Urrego.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 00221 DE 2023

(enero 30)
por la cual se efectúa un nombramiento ordinario.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en ejercicio de sus 
facultades Legales, en especial las establecidas en el numeral 15 del artículo 10 del Decreto 2094 
de 2016, el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social fue 

establecida mediante Decreto 4966 de 2011, modificado por los Decretos 2582 de 2012, 2562 de 
2015, 2095 de 2016 y 1663 y 1664 de 2021.

Que el cargo de Asesor Código 1020, Grado 16 de la planta de personal del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en el Despacho del Director del Departamento, 
se encuentra actualmente vacante en forma definitiva.

Que Alicia Jacqueline Rueda Rojas, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
52499746, cumple con los requisitos para desempeñar el cargo de Asesor Código 1020, Grado 
16, ubicado en el Despacho del Director del Departamento al que se ha hecho referencia, previstos 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, contenido en la 
Resolución número 02664 del 29 de diciembre de 2020, corregida con la Resolución número 
00843 del 10 de mayo de 2021 y sus modificatorias.

Que el Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto de la Subdirección Financiera del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, expidió el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal número 123 de fecha 2 de enero de 2023, el cual ampara el presente nombramiento 
ordinario.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario a Alicia Jacqueline Rueda Rojas, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 52499746, en el cargo de Asesor Código 1020, Grado 16 de 
la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, ubicado en el 
Despacho del Director del Departamento.

Artículo 2°. Los gastos de personal que ocasione el presente nombramiento ordinario, se 
encuentran amparados para la vigencia 2023, por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
número 123 de fecha 2 de enero de 2023.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de enero de 2023.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Cielo E. Rusinque Urrego.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 00276 DE 2023
(febrero 1°)

por la cual se efectúa un encargo en un empleo de carrera administrativa y se dictan otras 
disposiciones.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las establecidas en los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que la planta de personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social fue 

establecida mediante el Decreto número 4966 de 2011, modificado por el Decreto número 2562 
de 2015, número 2095 de 2016 y número 1664 de 2021.

Que el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 de 
2019 estableció que “Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos de carrera 
administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan 
los requisitos para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han 
sido sancionados disciplinariamente en el último año y su última evaluación del desempeño es 
sobresaliente”.

Que mediante Circular número 20191000000117 del 29 de julio de 2019, expedida 
conjuntamente por la Comisión Nacional del Servicio Civil y el Departamento Administrativo de 
la Función Pública, se imparten lineamientos frente a la aplicación de las disposiciones contenidas 
en la Ley 1960 del 27 de junio de 2019.

Que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, en consonancia con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1° de la Ley 1960 
de 2019 y el criterio unificado del 13 de agosto de 2019 expedido por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil que reglamentó la Provisión de empleos públicos mediante encargo y comisión 
para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de periodo, expidió el Manual 
de Encargo de Carrera Administrativa M-TH 5 Versión número 8, por el cual estableció los 
lineamientos para la provisión transitoria de empleos de carrera administrativa mediante encargos 
de las vacantes temporales y definitivas de la planta de personal de la Entidad.

Que el artículo 25 de la Ley 909 de 2005, dispone: “(...) Los empleos de carrera cuyos 
titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen separación temporal de los 
mismos serán provistos en forma provisional solo por el tiempo que duren aquellas situaciones, 
cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores públicos de carrera. (...)”.

Que los artículos 2.2.5.4.7 y 2.2.5.5.41 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleados pueden ser encargados para asumir de forma parcial o total las funciones de otro 
empleo de carrera vacante de manera temporal o definitiva, desvinculándose o no de las funciones 
propias de su cargo. El encargo no interrumpe el tiempo del servicio para efectos de la antigüedad 
en el empleo del cual es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado que los ostenta.

Que el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, señala que el empleado encargado tiene 
derecho a recibir el salario del empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser 
percibido por su titular.

Que el(a) Subdirector(a) de Talento Humano certificó que en la planta de personal del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, existe una vacante temporal, en el 
empleo de carrera administrativa denominado Profesional Especializado Código 2028, Grado 16, 
identificado con el ID 289, el cual se encuentra asignado a la Dirección de Gestión y Articulación 
de la Oferta Social, en la ciudad de Bogotá, por lo que debe ser provisto con un servidor público 
que cumpla con los requisitos exigidos para su ejercicio, señalados en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social y de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Manual de Encargo Carrera Administrativa M-TH 5 Versión número 8.

Que dada la necesidad del servicio y para salvaguardar el derecho preferencial que otorga 
la carrera administrativa a sus titulares, la Subdirección de Talento Humano del Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, con el propósito de proveer transitoriamente el citado 
empleo, adelantó el procedimiento establecido en el Manual de Encargo de Carrera Administrativa 
M-TH 5 Versión número 8, en ese sentido realizó la publicación de los empleos vacantes bajo 
el Proceso de encargo número 18 del 2022 y realizada la verificación de requisitos se constató 
su cumplimiento, sin que se presentara observación alguna ante la publicación de resultados 
parciales y definitivos, determinándose que los siguientes servidores públicos con derechos de 
carrera administrativa, manifestaron interés y tienen el derecho preferente para ser encargados en 
el empleo de Profesional Especializado Código 2028, Grado 16, el cual se encuentra ubicado en 
la Dirección de Gestión y Articulación de la Oferta Social, en la ciudad de Bogotá, de la planta de 
personal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, así:
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